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Causa No. OO5-2018-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa No. 005-2018-TCE se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“CAUSA No. 005-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
enero de 2018, las 14h48.- VISTOS.- a) Ingresó en la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral el 08 de enero de 2018, a las 15h54 un escrito
en (6) seis fojas firmado por los señores Marlon Santi, César Montúfar y César
Monge. b) Secretaría General del Tribuna] Contencioso Electoral, asignó a la
causa el número 005-2018-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 08
de enero de 2018, se radicó la competencia de la causa en el doctor Arturo
Cabrera Peñaherrera, en calidad de Juez Sustanciador. e) El expediente de la
causa No. 005-2018-TCE ingresó en el Despacho el 08 de enero de 2018, a las
18h24, en (7) siete fojas. En lo principal, una vez analizado el expediente en mi
calidad de Juez Sustanciador, ORDENO: PRIMERO.- Que los accionantes en el
plazo de (1) un día contado a partir de la notificación de la presente providencia:
1.1 Aclaren y completen la calidad en la que comparecen, según lo dispuesto en
el articulo 13 numeral 2 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral, en concordancia con lo señalado en el articulo 9
del mismo Reglamento, según les corresponda y de manera documentada. 1.2
Aclaren su escrito en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 13 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral. 1.3 De conformidad a lo dispuesto en el articulo 245 inciso final de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia y en el artículo 13 numeral 10 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, completen el recurso interpuesto y remitan fotocopia de la credencial
profesional del abogado que designen para el patrocinio de la presente causa.
SEGUNDO.- Que el Consejo Nacional Electoral, en el plazo máximo de (2) dos
días remita a este Tribunal el expediente íntegro en original o en copias
certificadas, debidamente foliado y que guarda relación con la resolución del
Pleno del Consejo Nacional Electoral PLE-CNE-7-4-l-20l8. TERCERO.- La
documentación requerida deberá ser entregada dentro de los plazos señalados
en esta providencia, en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad
de Quito, en las calles José Manuel de Abascal N37-49 y Portete. CUARTO.
Notifiquese el contenido de la presente providencia: 4.1 A los accionantes a
través de los correos electrónicos jp.merahotmail.com, jp.mera.79(gmall.com,
consultorgmpolegal(outlook.com. Para garantizar el debido proceso, a los
apelantes se les asigna a través de la Secretaría General de este Tribunal una
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casilla contencioso electoral para ésta y futuras notificaciones. 4.2 Al Consejo
Nacional Electoral, a través de su Presidenta, licenciada Nubia Villacis Carreño,
en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 247 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, así como en la casilla contencioso electoral No. 003. Acompáñese a
la notificación, copia certificada del escrito presentado por los accionantes ante
este Tribunal. QUINTO.- Actúe la abogada Ivonne Coloma Peralta, Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral. SEXTO.- Publiquese la presente
providencia en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez
Sustanciador. -

Certifico.

Ab. 1 onne Coloma Peralta
Secretaria General
Tribunal Contencioso Electoral
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